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RESPUESTA 

 

Señores 

SANDRA PIMIENTA (ASOINDAURI)  

IRAIDA PORTILLO (FUNDACIÓN YANAJASA) 

ALEXI PLATA (FUNDACIÓN SUPULA ANAIN WAYUU) 

Calle 15 No. 9-81 Barrio Matadero Uribía La Guajira 

alplatar19@yahoo.es 

alexiplata@gmail.com 

fundayanajasa@hotmail.com 

transavenida@hotmail.com 

E. S. M. 

 

 

 Ref. RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN 

 

 

Respetados Señores: 

 

Por medio de la presente, la Universidad Sergio Arboleda, como Grupo Evaluador 

de la Convocatoria Pública No. 003 de 2012, cuyo objeto es: LA 

CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE OFERENTES HABILITADOS PARA LA 

SELECCIÓN DE LOS OPERADORES QUE BRINDEN ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA PARA EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – PAE 

EN LAS MODALIDADES DESAYUNO Y ALMUERZO PARA LA POBLACIÓN EN 

SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO A NIVEL NACIONAL – AÑO 2013, da 

respuesta a su derecho de petición en relación con los cupos de crédito de los 

proponentes, FUNDACIÓN SUPULA ANAIN WAYUU, FUNDACIÓN YANAJASA  

 

 

 

"FUNDAYANAJASA” y LA ASOCIACIÓN DE ARTESANOS DE URIBIA 

"ASOINDAURI", en los siguientes términos: 

 

Durante el proceso de evaluación de la Convocatoria Pública No. 003 de 2012, la 

ASOCIACIÓN DE ARTESANOS DE URIBIA –ASOINDAURI- entregó, junto con 
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su propuesta de Fase I radicada en audiencia pública de fecha 22 de Noviembre 

de 2012, la siguiente certificación de cupo de crédito en estudio (folio 28): 

 

 
 

A su turno, la FUNDACIÓN YANAJASA -FUNDAYANAJASA- entregó, junto con 

su propuesta de Fase I radicada en audiencia pública de fecha 22 de Noviembre 

de 2012, la siguiente certificación de cupo de crédito en estudio (folio 27): 
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De igual manera, la FUNDACIÓN SUPULA ANAIN WAYUU entregó, junto con su 

propuesta de Fase I radicada en audiencia pública de fecha 22 de Noviembre de 

2012, la siguiente certificación de cupo de crédito en estudio (folio 23): 
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Como puede evidenciarse, las tres certificaciones de cupo de crédito de trámite 

corresponden a la Sucursal Riohacha del Banco Popular, así los documentos, se 

encuentran suscrito por la señora AIDA REGINA ARIZA PUJOL (Gerente).  
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Así las cosas, el Grupo Evaluador procedió a realizar la verificación de la 

certificación de los cupos de crédito con el BANCO POPULAR, y para tal efecto se 

procedió a llamar a los números telefónicos señalados en las certificaciones 

allegadas con las propuestas.  

 

 

Sin embargo, NO FUE POSIBLE contactar a la señora AIDA REGINA ARIZA 

PUJOL (Gerente), debido a que los números señalados en las certificaciones no 

coincidían con una entidad bancaria o las llamadas no eran respondidas. Así, por 

ejemplo, tratándose del teléfono (5) 7272579, este NO correspondía al Banco 

Popular, sino que por el contrario el número corresponde al INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS TERRITORIAL GUAJIRA. 

 

 

Así las cosas por las situaciones anteriormente mencionadas, el Grupo Evaluador 

NO validó los CUPOS DE CRÉDITO de la ASOCIACIÓN DE ARTESANOS DE 

URIBIA “ASOINDAURÍ”, la FUNDACIÓN SUPULA ANAIN WAYUU y la 

FUNDACIÓN YANAJASA "FUNDAYANAJASA”, por las inconsistencias que estos 

documentos presentaban.  

 

 

Ahora bien, las personas jurídicas mencionadas aportaron, en el término de 

traslado para subsanar las observaciones, los siguientes documentos. 

 

 

 

- La FUNDACIÓN YANAJASA -FUNDAYANAJASA- entregó la siguiente 

certificación de cupo de crédito el 29 de Noviembre de 2012: 
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- La ASOCIACIÓN DE ARTESANOS DE URIBIA (ASOINDAURI)- entregó la 

siguiente certificación de cupo de crédito el 29 de Noviembre de 2012: 
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- La FUNDACIÓN SUPULA ANAIN WAYUU - entregó la siguiente 

certificación de cupo de crédito el 29 de Noviembre de 2012. 
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En relación con estos documentos allegados en el término de traslado del informe 

para subsanar las observaciones realizadas al componente financiero, el Grupo 

Evaluador evidencia que: 

 

- Las certificaciones de cupo de crédito remitidas en el término de traslado 

contienen una rúbrica manifiestamente distinta a la impuesta por la 

misma funcionaria -AÍDA REGINA ARIZA PUJÓL-, en comparación con 

las certificaciones allegadas inicialmente por los proponentes. 

 

- Aunado a lo anterior, es claro que el folio número dos (2) de los cupos de 

crédito allegados en el término de traslado, no evidencian la presencia del 

membrete con la enseña del Banco Popular. 

 

De conformidad con todo lo anterior, el Grupo Evaluador solicito, por escrito, la 

confirmación del cupo de crédito aprobado a la ASOCIACIÓN DE ARTESANOS 
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DE URIBIA “ASOINDAURÍ”, la FUNDACIÓN SUPULA ANAIN WAYUU y la 

FUNDACIÓN YANAJASA "FUNDAYANAJASA” al Banco Popular. El día 17 de 

diciembre de los corrientes, la funcionaria AÍDA REGINA ARIZA PUJÓL del Banco 

Popular allegó la siguiente certificación: 
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En el documento anterior, es evidente que la funcionaria AÍDA REGINA ARIZA 

PUJÓL, Gerente de la Sucursal Riohacha del Banco Popular, indica que los 

CUPOS DE CRÉDITO de los proponentes ASOCIACIÓN DE ARTESANOS DE 

URIBIA “ASOINDAURÍ”, la FUNDACIÓN SUPULA ANAIN WAYUU y la 

FUNDACIÓN YANAJASA "FUNDAYANAJASA” NO FUERON APROBADOS.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que los proponentes no acreditaron la 

presentación del cupo de crédito aprobado, se mantiene la calificación de 

RECHAZADOS para los proponentes  ASOCIACIÓN DE ARTESANOS DE 

URIBIA “ASOINDAURÍ”, la FUNDACIÓN SUPULA ANAIN WAYUU y la 

FUNDACIÓN YANAJASA "FUNDAYANAJASA”.  

 

Así mismo, teniendo en cuenta las presuntas inconsistencias en los documentos 

presentados por los proponentes antes mencionados el grupo evaluador dio 

traslado al ICBF para los fines que considere pertinentes.   

 

  


